RES. 2288/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2013-17-1-0000522, Ent. N° 3112/17)

VISTO: el Oficio Nº 300/17 de fecha 13.06.17 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, referente a la aprobación de la Resolución Nº31/17 que refiere al reintegro de gastos  de los Ediles  de ese Legislativo, por concepto de telefonía de línea, celular, adsl y banda ancha móvil;
RESULTANDO: 1) que la Resolución N°  31/17 por la que se aprobó el nuevo cuerpo normativo, sustituye a la Resolución Nº 27/2016 que fuera aprobada por la Junta el 03.11.16, y sobre la cual este Tribunal, por Resolución Nº 4326/16 de fecha 07.12.16, acordó no formular observaciones;
2) que la Resolución remitida establece:
2.1) una “partida mensual a título de reembolso de gastos de gestión de hasta $ 4.000 para Ediles titulares y $ 2.000 para Ediles suplentes, destinados al pago de los gastos que se genera por la utilización del servicio particular de línea, celular, adsl y banda ancha móvil correspondiendo a cada banca, por parte de los Ediles que integran la misma, siendo estos Ediles titulares o suplentes proclamados, que se encuentren en el ejercicio habitual del cargo, quedando a cargo de los mismos el pago de la suma excedente que surja de las respectivas facturas” (Artículo 1);

2.2)  que el Edil que cumpla con el ejercicio habitual del cargo, tendrá derecho al reembolso normado en el Artículo 1) ya mencionado, entendiéndose por ejercicio habitual del cargo, la asistencia de la banca al 50% de las sesiones, debiendo contabilizarse a tales efectos también las extraordinarias. Asimismo la banca deberá cumplir con el 50% de asistencia a las comisiones correspondientes (Artículos 2 y 3);
2.3) que el servicio de telefonía de línea, celular, adsl y banda ancha móvil deberá estar a nombre del Edil o ser éste el usuario de la línea, cuando el mismo participe de algún tipo de convenio, con alguna empresa prestadora de servicio de telefonía móvil, donde el titular del mismo sea un tercero distinto al Legislador, debiendo acreditarse tal situación en debida forma con documento acorde expedido por la empresa que corresponda (Artículo 6);
2.4) que la liquidación del reintegro se realizará de la siguiente forma: A) en el caso del Edil Titular, cuando la banca cumpla con el ejercicio habitual del cargo y dicho Edil participe de tal extremo (el 50% de las asistencias a sesiones y comisiones por la banca), cobrará el 100% de la partida asignada y; B) en el caso de Ediles Suplentes, cuando la banca cumpla con el ejercicio habitual del cargo, con participación del suplente en tal extremo (el 50% de las asistencias a sesiones y comisiones por la banca), percibirá el 100% de la partida asignada, hasta el tope de las facturas que presente ya canceladas y a su nombre, no superando el tope de la partida referida en el Artículo 1). Para el caso que exista más de un Edil que supla al titular, la partida será prorrateada entre los mismos, de acuerdo con la cantidad de sesiones o comisiones que asista cada uno (Artículo numerado 5) pero que debió ser el 8); por correlatividad numérica);

2.5) establece que la para la percepción de la partida prevista en la Resolución en análisis, el Edil deberá estar al día con las rendiciones de cuentas de cualquier viático (para compensar gastos de alojamiento o alimentación) que se hubiera autorizado al mismo, además de quedar el Legislador inhabilitado para exigir nuevos viáticos. La suma referida en la Resolución Nº 31/17 se imputará previamente a cualquier rendición que mantuviera pendiente el mismo, provocada por la situación descripta en este Numeral (Artículo 7) que debió ser el número 10) por correlatividad numérica);

CONSIDERANDO: que los reintegros de gastos reglamentados por la Resolución Nº 31/17 remitida, se adecuan al criterio aplicable a los mismos;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Cerro Largo. 
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